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III.    Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8156 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones, por la que se 
inscribe el cambio de denominación de Morgan Stanley 
Gestión Pensiones, S. A., Entidad Gestora de Fondos de 
Pensiones.

Por Resolución de 4 de junio de 1992 se procedió a la inscripción de 
Morgan Stanley Gestión Pensiones, S.A., Entidad Gestora de Fondos de 
Pensiones (G0161), en el Registro administrativo especial de entidades 
gestoras de fondos de pensiones establecido en el artículo 96 del Regla-
mento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real 
De cre to 304/2004, de 20 de febrero.

La entidad, con fecha 31 de marzo de 2008 acordó modificar la deno-
minación de la citada gestora, por la de La Caixa Gestión de Pensiones, 
EGFP S.A., constando dicho acuerdo en escritura pública de fecha 1 de 
abril de 2008, debidamente inscrita en el Registro Mercantil.

En aplicación de lo previsto en la vigente legislación de planes y fon-
dos de pensiones, conforme al artículo 79 del Reglamento de planes y 
fondos de pensiones, aprobado por R.D. 304/2004, de 20 de febrero, y al 
artículo 22.1 de la Orden EHA/407/2008, de 7 de febrero, por la que se 
desarrolla la normativa de planes y fondos de pensiones en materia finan-
ciero-actuarial, del régimen de inversiones y de procedimientos registra-
les, esta Dirección General acuerda inscribir la nueva denominación en el 
Registro administrativo especial de entidades gestoras de fondos de pen-
siones, ordenando su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Sr. Secretario de Estado de 
Economía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Madrid, 22 de abril de 2008.–El Director General de Seguros y Fondos 
de Pensiones, Ricardo Lozano Aragüés. 

 8157 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa de 
premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se ha de 
celebrar el día 10 de mayo de 2008.

SORTEO ESPECIAL ASOCIACIÓN DEPORTE OLÍMPICO (ADO)

El próximo Sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sis-
tema moderno, tendrá lugar el día 10 de mayo de 2008, a las 13 horas, en 
el Pabellón Goyeneche, sede del Comité Olímpico Español, sito en la calle 
Arequipa, 13, de esta capital y constará de diez series de 100.000 billetes 
cada una, al precio de 120 euros el billete, divididos en décimos de 12 
euros, distribuyéndose 7.910.000 euros en 37.151 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999. 

  Euros

 Premio al décimo  

1 Premio especial de 4.900.000 euros, para una sola 
fracción de uno de los billetes agraciados con el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.900.000

 Premios por serie  

1 De 1.000.000 de euros (una extracción de 5 cifras)  . 1.000.000
1 De 250.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . 250.000
1 De 50.000 euros (una extracción de 5 cifras)  . . . . . . 50.000

50 De 3.000 euros (cinco extracciones de 4 cifras)  . . . . 150.000
1.700 De 600 euros (diecisiete extracciones de 3 cifras). 1.020.000
4.000 De 240 euros (cuatro extracciones de 2 cifras)  . . . 960.000

2 Aproximaciones de 14.500 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.000

2 Aproximaciones de 7.060 euros cada una, para los 
números anterior y posterior al del que obtenga el 
premio segundo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.120

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio primero . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio segundo  . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los 99 núme-
ros restantes de la centena del premio tercero  . . . 59.400

99 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59.400

999 Premios de 600 euros cada uno, para los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-
mente dispuestas que las del que obtenga el premio 
primero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 599.400

9.999 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.199.880

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
primera extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

10.000 Reintegros de 120 euros cada uno, para los billetes 
cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en la 
segunda extracción especial de una cifra  . . . . . . . . 1.200.000

37.151  7.910.000

 Para la ejecución de este sorteo se utilizarán como mínimo cinco bom-
bos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar, unida-
des de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos contendrá 
diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación 
numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 240 
euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos 
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números extraídos. Tres bombos para los premios de 600 euros que se 
adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos. 
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Cuatro bombos para los premios de 3.000 euros que, respectivamente, se 
adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en 
orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán 
cinco bombos para adjudicar los tres premios mayores del sorteo 
mediante extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con 
lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número premiado, deter-
minándose primeramente el tercer premio, a continuación el segundo 
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero, segundo y tercero se derivarán las 
correspondientes centenas; de los premios primero y segundo las 
aproximaciones de ambos, y del primer premio las terminaciones y el 
reintegro.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números ante-
rior y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si 
saliese premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es 
el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo si el agraciado fuese el 99999, 
su anterior es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero, segundo o tercero correspondiera, por 
ejemplo, al número 00025, se considerarán agraciados los 99 números 
restantes de la misma; es decir, desde el 00000 al 00024 y desde el 00026 
al 00099.

Tendrán derecho a premio de 600 euros los billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que 
obtenga el premio primero; a premio de 600 euros aquellos billetes cuyas 
dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del que 
obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al reintegro 
de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última 
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente 
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo y tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones 
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se 
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que 
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que 
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción o 
de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.ª 

Este premio especial al décimo, de 4.900.000 euros para una sola frac-
ción de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio, será 
adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la legislación 
vigente.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo 
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las 
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en 
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier 
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que, en 
cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas del 
Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul-
tado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para 
practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de 
fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan 
disponibles.

Madrid, 30 de abril de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

 8158 RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2008, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se acuerda incrementar el fondo 
destinado a premios de primera categoría de los concur-
sos 21-J/08 y 21-S/08 de Lotería Primitiva a celebrar los 
días 22 y 24 de mayo de 2008.

De acuerdo con la Norma 51.ª–1.a de las que regulan los concursos de 
Pronósticos de la Lotería Primitiva aprobadas por Resolución de Loterías 
y Apuestas del Estado de 23 de julio de 2002 (B.O.E. n.º 181, de 30 de 
julio), el fondo de 3.038.867,13 euros correspondiente a premios de Pri-
mera Categoría del Concurso 09-J/08, celebrado el día 28 de febrero 
de 2008, y en los que no hubo acertantes de dicha categoría, se acumulará 
al fondo para premios de Primera Categoría del sorteo 21-J/08 que se cele-
brará el 22 de mayo de 2008.

Asimismo el fondo de 9.129.113,14 euros correspondiente a premios 
de Primera Categoría de los concursos siguientes: Concurso 08-J/08 cele-
brado el día 21 de febrero de 2008 (2.795.632,09 €), y del Concurso 10-J/08 
celebrado el día 6 de marzo de 2008 (6.333.481,05 €), y en los que no hubo 
acertantes de dicha categoría, se acumularán al fondo para premios de 
Primera Categoría del sorteo 21-S/08 que se celebrará el 24 de mayo 
de 2008.

Madrid, 5 de mayo de 2008.–El Director General de Loterías y Apues-
tas del Estado, P.D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el Director 
de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan Antonio 
Cabrejas García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8159 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Dirección 

General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radar No-Solas, marca Furuno, 
modelo FR-2115 B, para su uso en buques y embarcacio-
nes de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Furuno España, 
S.A., con domicilio Francisco Remiro, 2-B, –28028 –Madrid, solicitando la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca FURUNO modelo FR-
2115 B, para su uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de 
acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.
R.D. 1890/2000, Cap. II del Título III, Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.
Reglamento de radiocomunicaciones marítimas (R.D. 1185/2006, de 16 

de octubre).

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Radar No-Solas.
Marca: Furuno/Modelo: FR-2115 B.
N.º Homologación: 86.0270.

La presente homologación es válida hasta el 31 de diciembre de 2009.

Madrid, 17 de abril de 2008.–El Director General de la Marina Mer-
cante, Felipe Martínez Martínez. 

 8160 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo radar No-Solas, marca Furuno, 
modelo FR-2125 B, para su uso en buques y embarcacio-
nes de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Furuno España, 
S.A., con domicilio Francisco Remiro, 2-B, –28028 –Madrid, solicitando la 
homologación del equipo Radar No-Solas, marca FURUNO modelo FR-
2125 B, para su uso en buques y embarcaciones de bandera Española, de 
acuerdo con las normas:


